
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00291-00 

 
Clase de proceso: Medida de Protección  

 
Obre a los autos el informe secretarial rendido por el Citador III, de este Despacho 
Judicial. En conocimiento.  
 
Incorpórese a los autos el escrito proveniente de la Policía Nacional, atendiendo el 
contenido y como quiera que las diligencias de la referencia fueron devueltas a la 
autoridad administrativa de origen, mediante providencia del 01 de julio de 2020, a 
través del oficio No. 01600; se dispone que por la Secretaria del Despacho se remita la 
documental para que obre dentro de las diligencias, para los efectos legales pertinentes. 
Ofíciese dejándose las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE,  
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